
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
RESOLUCION No. 89.1.1.1. (879

qa

CARLOS MUÑOZ INMSUA E,
SUPERINTENDENTE DE CORPARIAS

CONSIDERANDO:

QUE el 20 de marzo «e 1989 se ha otorgado ante
el Notarto Segundo del cantón Quito la escritura pública
de aumento de capital y veforma de estatutos de "COMPARTA
COMERCIAL, REIMA VICTORIA S.A. COMREIVIC*;

QUE el señor tagentero Juan Francisco liídalgo
Barahona, en su calidad de Gerente General y Representan-
te ¡egad de la compañía, con el patrocinto es) doctor
Eduardo "eythaler C., ha solicitado la aprobación de
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presenta-
ds tres coptas certificadas ds la misma;

QUE se ha presentado el carnd de afiliación a
la Cámara de Industriales de Pichincha, signado con el
Mo. 03098 de 10 da abri? ee 1989;

QUE el Fepartamento de Inspección ée Conpañfas
Angstmas y Extranjeras de la Intendencia un Inspección
y Control! he presentado el  tatoerme favorabia Mo.
SC.110,1A8.89.332 de 25 de abri? de 1989;

QUE el Departamento Jurtdico de Compañtas Anónimas
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Sociatario
sediante namaranéo No. 0J.CA€.8$.314 «e 8 «e mayo de
1923, ha enttido informa favorable pare la continuación
del trántte, una vez que considera que se ha dado cumpli-
atonto e los requisttes legales respectivos3

EN ejercicto de las atribuciones que le conttere
la Ley;

RESVELVE:

ARTICULO PRIMERC.- APROBAR: a) el aumento de cepital
de "CORPARTA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMRÉIVIC*
¿or VEINTE Y —0CHO MILLONES DE  SUCRES 00/1000
(34.23'000,000,06), con la que ascienge a TREJNTA MILLO-
MES DE SUCRES 90/100 (5/.30'000.900,00), «dividiós en
3.002 acciones ordinartas y nominativas de DIEZ RIL $SU-
¿RES £c/1060 (5/.,10.000,90) de valor cada unaz y, 6) la
reforma de estatutos constante en la refertán escritura
pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del
cantón Quito tome acta al margen de la matriz qe la es-
critura pública que se aprueba, del contentás de la pre-
sente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Nercanti!
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“COMPAÑIA COMERCIAL REIMA VICTORIA S.A. COMRENPVIC* 3

- del cantón Quito: a) tescrida la indicada escritura pó-
blica junto con la presente Resolución, archive ena copta
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón

- de la tascripción que se ordena; y, b) cumpla con las
demás prescripctones contenidas en la Ley de Registro.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo
- del cantón Quito anote al margen de la matriz de la es-
critura pública de 19 de noviembre de 1986 por la cual
se constituyó la compañta en referencia, que ha precedido
a aumentar el capital y reformar sus estatutos mediante
la escritura péública que se aprueba per la presente Reso-
lución y siente razón de esta anotación.

0 ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada
escritura se publíque, por una vez, en uno de los dtartos
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica-
ción deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuaiva el expediente.

» CORUNIQUESE.- DABA y firmada en la Supertatenden-
cta de Compañtas, en Quito, a ,
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Dr.- Pos Muñoz Insua
SUPERINTERDENTE DE COMPARIAS
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número

069 del Registro Industrial, tomo A.- Se de así cumplimiento a lo

. dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de

29 de agosto del mismo año.» Quito, a diez y nueve de mayo de mil no-

vecientos ochenta y nueve.- El REGISTRADOR.- SUI
. ACID an 1

  


